
Jño 1924 Jueves, 1« de Julio
Precios de Suscripción

EN LA CAPITAL;
Por an mes. . 
Por tres meses .
Por seis meses , 
Por an añO .

FUERA DE LA

Por un mes. . 
Por tres meses . 
Por seis meses . 
Por un año.

. 2 pesetas.
. 5'50 >
. 10'50 >
. 20-50 >

CAPITA;.:

• 2‘50 ptas.
. 700 >
. 12‘50 >
. 24*00 >

limero S3

Números sjeitos, o‘25 pesetas nao

Se publica los Martes, Jueves 
Y Sábados

““ Ï toMorio,
tí’.'. .T “ PMlMiltor, a los veinte di.» de sn promnl-

gaclón, si en ellas no se disausierc otra cosa.
Lev’e^h’^’ “> "• « IM totíta. la imerclín de la
Ley en la Gaceta. (Artículo 1.° del Código civil.)

de l^ovincia de Logroño

pRROios DE Inserción

Los edictos y annnclos oficiales ▼ 
P.““Cilleres que sean de pago, sa- 
tisrarán cinco céntimos de peseta 

y los nnnncios indi
cíales a razón de tees cé timos de 
peí-eU también por palabra; de- 

j ° °® Interesados acreditar an
tes de la publicación, y por medio 
tts la correspondiente carta de pa- 

satisfecho sn imperte en 
la Depositarla de fondos provincia
les, sin cuyo requisito no se Inser

tarán.
advertencia

No se admitirán, para la inser 
Clon, comunicaciones que no vengan 
registradas del Gobierno de Pro

vincia.

Se suscribe en la Contaduría de la Excelentísima Dlputeclón Provincial.
El pago de la suscrlpclm es adelantado; por lo tanto solo se atenderán 1m 

suscripciones que vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo loe do 

Tesoro, Giro Postal o loti a de
fácil cobro.

PARTE OFICIAL

Presidencia del
Directorio Militar

v^TT el Rey Don Alfonso
S-)» Su Majestad la Reina 

Eugenia; Su Alteza 
Keal el Príncipe de Asturias e Infan
ts V demás personas de la Augusta 
Real Familia, Gontinuán sin novedad en 
su importante salud.

(Gaceta del 8 de Julio).

gobernagiún

REAL ORDEN
1933

Visto el expediente elevado a 
este Ministerio por ese Gobierno, 
con motivo del conflicto surgido 
entre la Caja de Ahorros Munici
pal de esa ciudad, que ha fundado 
y sostiene una Institución deno
minada «Montepío de la Mujer 
que trabaja», y el Colegio de Mé
dicos de la provincia, por enten
der esa dependencia que, tratán
dose de un asunto de verdadera 
importancia y trascendencia, con
viene se dicte una disposición con 
carácter general, que dirima es
ta cuestión y cuantas análogas 
puedan presentarse en lo suce
sivo.

Por la creada Institución, las 
afiliadas, mediante una cuota 
mensual, tienen derecho en caso 
de maternidad y enfermedad, a 
un subsidio y a la asistencia mé
dica suministrada por facultativos 
nombrados por la entidad crea
dora del Montepío.

El Colegio Médico quiso obli
gar a la citada organización a 
que aceptase unas tarifas de los 
honorarios que debían de percibir 
los facultativos por la asistencia 
a las afiliadas, asi como la condi
ción de que se dejase en completa 
hbertad a éstas para elegir al 
Médico encargado de su asisten
cia. Por espíritu de transigencia 
aceptó la Caja de Ahorros el pri
mer extremo, relativo a las tari
fas, pero rechazó en absoluto el 
referente a la elección de Médico 
por las afiliadas.

Es, pues, la cuestión que se 
plantea, y que por la multiplici
dad de casos análogos que se pre
sentan conviene resolver con ca
rácter general, la de si los Cole
gios Médicos tienen atribuciones 
para fijar las tarifas mínimas que 
han de percibir los facultativos 
que prestan su asistencia a deter
minadas entidades y para impe-

dír a éstas y aquéllos la libre con
tratación de los servicios sin el 
control e intervención de los Co
legios.
..Los Estatutos de los Colegios 
Médicos, aprobados por Real or
den de 6 de Diciembre de 1917, y 
modificados por las de 22 de 
Febrero de 1921 y 13 de Marzo 
de 1924, ninguna facultad conce
de a los Colegios a estos efectos, 
sino que, antes por el contrario, 
el artículo 15 de sus Estatutos 
determiea: «Que los honorarios 
de lo.s Médicos no estarán suj tos 
a tarifa; pero si son impugnados 
por excesivos, deberá oírse por 
la Junta de gobierno del Colegio 
respectivo al Médico interesado
antes de omitir el fallo». Resulta, 
pues, por mandato expreso de los 
Estatutos, que el ejercicio libre 
de la profesión médica no está 
sometido a tarifa ni a Arancel al
guno, sino sólo moderado por lo 
que el prestigio de la clase exige 
para evitar abusos, y claro es que 
este mandato expreso del Estatu
to regulador de los Colegios no 
puede ser modificado por las fa
cultades meramente reglamenta
rias de éstos, en cuanto se opon
gan a lo expresamente estatuido.

Examinado este primer aspecto 
de la cuestión, falta determinar, 
en relación con el segundo, sí los 
Colegios Médicos tienen faculta
des para impedir o entorpecer la 
libertad de contratación entre el 
facultativo que ofrece sus servi
cios por un sueldo fijo o mediante 
una tarifa y la Sociedad o Com-
pañía con quien haya de contra
tar.

Es, entre otras, la misión de los 
Colegios, con arreglo a sus Esta
tutos, modifiiados por las Sobe
ranas disposiciones de que antes 
se hizo mención, la de defender 
los derechos einmunidade de los 
Médicos, procurando gocen de la 
debida independencia y decoro 
ante los Ayuntamientos y Autori
dades, y mantaner la armonía y 
fraternidad entre los colegiados, 
adoptando las disposiciones con
ducentes para que no sufran de
trimento alguno el decoro y buen 
nombre de la clase. Mas esta fa
cultad ha de entenderse siempre 
en cuanto guarde relación y per
fecta armonía con todas las de
mas disposiciones legales que re
gulan la forma en que pueden 
ejercerse las profesiones libera
les, porque de no ser así, queda
rían éstas anuladas de hecho y 
supeditadas al arbirio de los Co
legios Médicos, que a pretexto de 
velar por los intereses y decoro 
de la clase, podrían adoptar los 
acuerdos más absurdos, con vir
tiendo la prudente facultad de 
que están investidos en verdade-

ra dictadura, extremo para el que í i 
no están autorizados ni por la le- • 
tra ni por el espíritu de sus Esta
tutos.

Por otra parte, admitida esta 
facultad de los Colegios hasta el 
extremo de poder coartar e im
pedir la libertad de contratación 
entre el Médico y las Sociedades, 
sena tanto como admitir y reco
nocer que por una Real orden 
apr^atoria de los Estatutos de 
los Colegios quedaban de hecho 
«erogadas las disposiciones que 
sobre la libertad de contratación 
establece nuestro Código civil en 
sus artícnlos 1.254 y siguientes, 
sin incurrir en las sanciones que 
a este respecto y para los que 
coarten esa libertad señala el Có- 
d’go penal vigente.

•Por todo lo expuesto y con el 
fin de evitar los conflictos de este 
orden que existen pendientes a la ¡ 
sazón o que en eí pofvenif puedán 
presentarse.
t de con- 
lormidad con lo propuesto ñor la 
Asesoría jurídica de este Ministe
rio, Dirección general de Sani
dad y Real Consejo del ramo, ha 
tenido a bien disponer con carác
ter general:

V Que los Colegios Médicos 
podrán establecer tarifas de ho
norarios mínimas por servicios 
profesionales para que las tengan 
en cuenta los Médicos colegiados 
al contratar sus servicios con los 
clientes, pero en modo alguno es
tán facultadas dichas Corpora
ciones para imponer con carác- 

a sus colegiados 
la fijación del precio de sus ser
vicios.

2.° Que serán nulos y sin efec- 
legal cuantos acuerdos de los 

Colegios Médicos tiendan a en
torpecer e impedir a los colegia
dos la libre contratación de sus 
servicios profesionales.

De Real orden lo digo a V. S. 
para su conocimiento, el de las 
partes interesadas y demás efec-

guarde a V. S. muchos
iom' Junio de

El Subsecretari# encargado del despacho.

Martínez Anido

Sr. Gobernador civil de Viz
caya.

(Gaceta del 2 de Julio)

Gobierno Civil
Electricidad

1942
José González del Castillo, 

como Director Gerente de la So
ciedad Anónima «Electra Reca- 

j jo», ha presentado en este Go- 
í bierno civil un escrito dirigido al 
J Exemo. Sr. Subsecretario del Mi
li msterio de Trabajo, Industria y 

Comercio, pidiendo autorización 
para percibir en concepto de mí- 

. nimo mensual en cada instalación 
de alumbrado, cuatro pesetas y 

‘ cincuenta céntimos.
Manifiesta que, dada la prohi

bición de cobrar alquilOr de cori^ 
tador cuando se aplique el míni
mo, van a resultar equiparados 
los abonados que tienen contador 
r'ropio, con los que lo tienen de ía 
Electra, y estima posible que el 
mínimo fuera diferente para unos 
y otros abonados, y se podría fi
jar en cuatro pesetas mensuales 
para los que tienen contador pro-
pio, y en cuatro pesetas y setenta 
y cinco céntimos para los que lo 
tienen de la Electra.
„ Cree justificada e.sta petición 

1 que no implica elevación de las 
I tarifas vigentes y pide se le auto- 
1 rice para e.«tablecer a los abona

dos de alumbrado por contador 
bien el mínimo mensual uniforme 
de cuatro pesetas y cincuenta 
céntimos o el diferencial de cuatro
pesetas para los abonados con 
contador propio y de cuatro pese
tas y setenta y cinco céntimos 
para los que lo tienen de la Elec
tra- Y que se le autorice para se
guir percibiendo de los abonados 
a fuerza motriz por contador, los 
mínimos actualmente establecidos 
en Logroño y Víana, que son los 
siguientes:

ATotores hasta dos cabedlos, 50 cén
timos de peseta por caballo y día.

Afotores de tres a cinco caballos, 40 
céntimos de peseta por caballo y día.

Afotores de seis a siete cabedlos, 35 
céntimos de peseta por caballo y día.

Afatores de ocho a diez cabedlos, 30 
céntimos de peseta por cabedlo y dia.

Afotores de once cabedlos en adelan
te, 25 céntimos de peseta por cabaUo 
y dia.

Lo que se publica en este perió
dico oficial para conocimiento del 
público y a fin de que en el plazo 
máximo de diez dias, a partir de 
la fecha del Boletín en que se 
publique este anuncio, informen 
sobre la expresada petición, (a 
Verificación oficial de Contado
res; las Cámaras de la propiedad 
y de Comercio e Industria y el 
Ayuntamiento de Logroño, y las 
entidades similares en la provin
cia de Navarra y el Ayuntamien
to de Viana de la misma provin
cia, y después lo hará la Jefatura 
de Obras públicas de esta provin
cia.

Logroño, 1.® de Julio de 1924.
El General Gobernador, 

Germán Gil Tuste
♦ ♦ *
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En la Gaceta de Madrid fecha 26 de 
Junio último, se inserta’ la siguiente 
Circular:

birección General
de Obras públicas

Conservación y reparación 
de carreteras

CIRCULAR
1941

Vista la comunicación de la Je
fatura de Obras públicas de la 
provincia de Almería, relaciona
da con denuncias presentadas an
te la misma por incumplimiento 
de lo dispuesto en el apartado B) 
del artículo 12 del Reglamento de 
Policía y Conservación de Carre
teras.

Resultando:
l .° Que gran parte de dichas 

denuncias se fundan en que los 
carros aunque llevan la tablilla 
rotulada y numerada, no la tienen 
precintada por la Alcaldía como 
ordena dicho artículo.

2 .° Que citados los denuncian
tes para que puedan alegar en su 
descargo lo que estimen pertinen
te, presentan en muchos casos cer
tificados de las Alcaldías en que 
consta que no han precintado las 
tablillas por falta de los últiles co
rrespondientes.

3 .° Que no pudiendo los due
ños de los vehículos obligar a los 
Alcaldes a que les precinten las 
tablillas de los mismos, no consi
dera el Ingeniero Jefe que es justo 
castigar a los denunciados por 
faltas de que no son verdadera
mente responsables.

4 .° Que tampoco puede la Je
fatura obligar a los Ayuntamien
tos a que estén provistos de los 
útílea necesanios para precintar 
las tablillas.

5 .° Que como en esos casos 
no se imponen las multas corres
pondientes a las denuncias presen
tadas, se reciben quejas de los que 
las han formulado; y

6 .° Que para evitar que que
den sin imposición de castigo las 
infracciones dichas y no dar lu
gar a las quejas de los denuncian
tes, da cuenta la Jefatura de los 
hechos expuestos por si estima 
oportuno adoptar medidas que los 
eviten;

Considerando:
1 .® Que aunque los carros lle

ven las tablillas prevenidas en el 
artículo 12 deí Reglamento cita
do rotuladas y numeradas; no 
cumplen a su objetó sí no‘ están 
además precintadas por el Ayun- 
tam'hínto, pues si les falta ese re
quisito puede una misma tablilla 
utilizarse para varios vehículos y 
no puede haber seguridad de que 
el que la lleva sea a aquél a que 
corresponde.

2 .° Que ni losingenieros Jefes 
ni los dueños de los carros tie
nen medios de obligar a los 
Ayuntamientos a que estén pro
vistos de los útiles necesarios pa
ra precintar las tablillas.

3 .® Que aunque no es imputa
ble a los dueños* de los carros que 
no lleven las tablillas precintadas 
la falta de tal requisito, si de
muestran que los han presentado 
al Ayuntamiento con las tablillas 
pintadas y rotuladas para que las 
numeren y precinten, lo que no 
se hace por no tener los Ayunta
mientos los útiles, no debe quedar 
sin castigo tal infracción del Re
glamento de la que es justo hacer 

responsable al Ayuntamiento que 
es el culpable, y personalmente 
al Alcalde que lo preside.

4 .° Que algunos recursos de 
alzada contra las resoluciones de 
Ingenieros Jefes, imponiendo mul
tas por denuncias en que concu
rran las circunstancias que se 
mencionan, se han estimado aten
dibles, y en su consecuencia, se 
ha resuelto anular las resolucio
nes recurridas, pero interesar de 
los Gobernadores civiles que or
denaran a los Alcaldes que en un 
plazo determinado estuvieran 
provistos los Ayuntamientos de 
los útiles necesarios para el pre
cinto de las tablillas.

Esta Dirección general ha re
suelto interesar de los Goberna
dores civiles que ordenen a los 
Alcaldes que en el plazo de un 
mes a partir de la publicación de 
la presente disposición en la Ga- 
ceta de Aíadrid, estén provistos 
los Ayuntamientos de los útiles 
necesarios para numeración y 
precinto de las tablilla.s de vehí
culos de tracción animal que se 
exige en el apartado b) del artícu
lo 12 del Reglamento de Policía 
y Conservación de carreteras y 
caminos vecinales vigentes, ad
virtiéndoles que en caso de in
cumplimiento serán personalmen
te responsables de las multas que 
por tal omisión no es justo impo
ner a los dueños de dichos vehí
culos.

Lo que comunico a V. S. para 
sil conocimiento y efectos opor
tunos. Dios guarde a V. S. mu
chos años.—Madrid, 18 de Junio 
de 1924.—El Director general, 
Eaquíneto.—Señores Gobernado
res civiles de todas las provin
cias.

Insértese en el Boletín Oficial 
de provincia, para conocimiento 
de los Ayuntamientos.

Logroño, 5 de Julio de 1924.—
El General Gobernader,

Germán Gil Yuste

* ♦ *

ANUNCIO
1953

Recibidas definitivamente las 
obras de acopios y su empleo en 
los kilómetros 1 al 12 de la carre- 

j tera de Tirgo a Miranda, ejecu- 
I tadas por el contratista don Eduar

do Andrés, y a fin de que pueda 
i retirar la fianza constituida para 
I responder de la contrata a tenor 
, de lo prevenido en la Real orden 

•- de 3 de Agosto de 1910, modifi- 
: cando el artículo 65 del pliego de 
i condiciones generales para la 
i contratación de las obras públi- 
i cas i ordeno a los señores Alcaldas 
I de Tirgo, Sajazarra, Fonzaleche, 
I Galbárruli y Cellorigo, en cuyos 
j términos municipales se ejecuta- 
i ron las obra», que remitan a la 
j Jefatura de Obras públicas de 
< esta provincia las reclamaciones 
t qué les hayan sido presentadas 
j o las que se presenten contra el 

citado Contratista en el impro- 
I rrogable plazo de treinta días, a 
i contar desde la inserción de este 
’ anuncio en el Boletín Oficial a 
Î cuya terminación, de no ser en- 
• viadas, se entenderá que no exis- 
‘ te reclamación alguna.
j Logroño, 7 de Julio de 1924.—
I El General Gobernador,

i Germán Gil Tuste

Administración de Justicia

Jozgaácffi da 1.* Instancia

1927
Don Rafael Losada y Azpiazu, 

Juez de primera instancia de la 
Ciudad de Vitoria y su partido.
Hago saber: que por don Flo

rencio Moreno y Alonso de Cue- 
villas y doña María Matilde Her- 
menegilda Martínez de Pinillos y 
Amann, consortes legítimos; y 
don Toribio Ramón José Santos 
Martínez de Pinillos y Amann, 
soltero, domiciliados en esta Ciu
dad de Vitoria, se promovió ante 
este Juzgado expediente sobre 
declaración de herederos abintes- 
tato por fallecimiento de doña 
Malla Rafaela Petra Florencia 
Martínez de Pinillos y Amann, 
soltera, natural de Bilbao, que 
residió también en esta Ciudad, 
cuyo fallecimiento tuvo lugar el 
veinte de Septiembre último en 
la villa de Arñedillo, habiendo 
solicitado la herencia sus doshe’*- 
manos de doble vínculo, los men
cionados doña María Matilde Her- 
menegilda y don Toribio Ramón 
José Santos Martínez de Pinillos 
y Amann, y se llama a los que se 
crean con igual o mejor derecho 
a la herencia, para que compa
rezcan ante este Juzgado a recla
marla, dentrodel términode trein
ta días, bajo apercibimiento de 
que en otro caso, les parará el 
perjuicio a que haya lugar con 
arreglo a la Ley.

Dado en Vitaría,' a veintiuno 
de Junio de mil novecientos vein
ticuatro.—Rafael Losada,—Por 
su mandado El Secretario.

1954 
Licenciado Don Isidro Marcer 

Picola, Secretario del Juzgado 
de primera Instancia del par
tido de Santo Domingo de la 
Calzada.
Certifico: Que en los autos de 

incidente de pobreza que se di
rán, seguidos en este Juzgado, ha 
recaldo la sentencia del tenor li
teral siguiente, en su cabeza y 
parte dispos tiva.

^Sentencia: En la ciudad de 
Santo Domingo de la Calzrda, a 
siete de Junio de mil novecientos 
veinticuatro.=El.señor don Lino 
Perucha Ripa, Juez de 1.^ Instan
cia de este partido, en incidente 
de pobreza reclamada por don 
Mauricio María Dúbeda, mayor 
de edad, casado, jornalero, veci
no de Bañares, para litigar con 
don Evaristo Pérez Iñigo y Com
pañía, del comercio de Logroño, 
siendo procurador del demandan
te y abogado respectivamente, 
don José Ruiz de la Cuesta Ne- 
gueruela, y don Alejandro Galle
go Benito, y parte el Abogado 
del Estado. ==J^allo: Que sin per
juicio de lo dispuesto en los arti
culos 33, 37 y 39 de la Ley de En
juiciamiento civil, debo declarar 
y declaro pobre a don Mauricio 
María Dúbeda, para litigar con 
Evaristo Pérez Iñigo y Compañía 
con opción a los beneficios dis
pensados a los de su clase. Y por 
e^á mi sentencia así lo pronun
cio, mando y firmo.^Lino Peru
cha».

Y en su virtud de lo acordado 
y (para publicar) y para su inser

ción en el Boletín Oficial de es
ta provincia, libro el presente en 
Santo Domingo de la Calzada, a 
primero de Julio de mil novecien
tos veinticuatro.--Licenciado, Isi
dro Marcer.

Administración Provincial

Jefatura de Obras Públicas

AUTOMÓVILES

ANUNCIO
1949

Don Anastasio Marcos Hernan
do, vecino de Pradoluengo (Bur
gos), ha solicitado autorización 
para establecer un servicio de 
viajeros con dos automóviles mar
ca <Hispano Suiza» entre Leiva 
de rio Tirón y Logroño, haciendo 
escala en Herramélluri, Ochán. 
duri, Cuzcurrita de rio Tirón, 
Casalarreina, Gimileo, Briones, 
San Asensio, Cenicero, Fuerma- 
yor y Logroño.

Lo que en cumplimientó de lo 
que dispone el artículo 3.° del vi
gente Reglamento de automóvi
les, se hace público por medio de 
este periódico oficial, a fin de que 
en el plazo de ocho días puedan 
presentarse reclamaciones contra 
la mencionada autorización, en es
ta Jefatura de Obras públicas.

Logroño, 4 de Julio de 1924.-— 
El Ingeniero Jefe, Desiderio Pa
góla.

Administración Innieipal
navarrete

1959 60 
j Por acuerdo de la Comisión 
¡ municipal que presido, adoptado 

en sesión del día 5 del actual, se 
Ï venderán en pública subasta el 
j día 17 del corriente a las once de 

la mañana en el salón de actos de 
I este Ayuntamiento, cinco árboles 
¡ chopos y trfes de la clase álamo, 
j propios para tabla y otros usos, 
I bajo el tipo y pliego de condicio- 
Ines que desde esta fecha hasta la 

celebración de àquèlla, estarán 
expuestas al público en la Secre
tarla de este Ayuntamiento.

Los que deseen enterarse para 
tomar parte en dicho acto, pue
den verificarlo personalmente en 
la expresada oficina, durante el 
tiempo señalado.

Navarrete, 6 de Julio de 1924. 
—El Alcalde, Julián Gómez.

Aprobadas por la Comisión 
municipal permanente las cuentas 
del presupuesto de esta villa del 
ejercicio de 1923-24, quedan ex
puestas al público en la Secreta
ría del Ayuntamiento por término 
de quince días para los efectos de 
reclamación.

Navarrete, 6 de Julio de 1924. 
—El Alcalde, Julián Gómez.

ImprentaProvincial.
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